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El ¡nforme N'001-2022-MDC/GDSYSS/OMAPED de fecha 06 de enerc del2022 eñitido por Coordinadora de OMAPED,
el informe N"070-2022-[¡oC-SGRH de fecha 26 de enero del 2022 emit¡do por la Sub Gerencia de Recursos Humanos,
el Informe N'0112022-MOC-GA de fecha 20 de enero del 2022 emit¡do por la Gerencia de Administración, y,

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con el Art 26' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, "La administración
munic¡pal adopta una estruclura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, e,ecución,
supervis¡ón, control concurrente y postenor. Se nge por los princ¡pios de legalidad, economia, transparencra,
simpl¡c¡dad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad oudadana, y por los contenidos en la Ley N'27444. Las
facultades y funcrones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley" En concordancia. c,on el articulo
27' de la ley acotada "La admrnrstración municipal está ba,c la direüción y responsabilidad del Gerente Municipal,
funqonario de confanza a tiempo completo y ded¡cacrón exclusiva desEnado por el alcalde; quien puede cesarlo sin
expfesión de causa.

Que, según el Reglamento de la ley de la carrera Adm¡nistrativa- D S tl" 005-90-PCM, en su art¡culo 82': - El encatgo
es temporal excepcional y fundamentado. Sóto prccede en ausencia del titul pan et desempeño de ¡unciones
de rcsponsabilidad directiva compatibles con nivelas de cartrtÍa superlones al del setyidor. En ningún c¿so debe
exceder el periodo prcsupuestal.

Que, el rnforme N"070-2022-MDC-SGRH de fecha 25 de enero d¿t 2022 emilido por la Sub Gerenc¡a de Recursos,
¡ndic¿ que medaante informe N'001-2022-MDC/GDSYSSiOMAPED, la Sra. Amparo Macalupu Flores - Coordrnadora de
OMAPED, seña¡a que hará uso de sus vacaciones correspond¡ente at nres de enero del año 2020 - 29 dias calendario,
por lo cual recomienda que por necesdad de servicro Oubl¡co irlsttuc¡onai. se debera emitir el documento resolut¡vo
encargando las funciones a la Srta Carmen Veronica Leon Cordova como Coord¡nadora de la oficina de Oi,tAPED.

Que, el informe N"0'13-2022-MDC-GA de fecha 20 de etÉ.fo del2022 emitido por la Gerencia de Administrac¡ón, solicita
la emrs¡ón del documenlo resolutivo encargando a partrr del 10 de enero del 2C22 hasta el 07 de iebrcrc del2022 a la
Srta. Carmen Veronrca Leon Cordova en el cargo de Cootdinadora de la oficina de OMAPED.

Que, en mériro a las considerac¡ones expuestas, de contormidad con ra Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las
Municipalidades, a lo dispuesto por Ley N"27444- Ley del Procedinriento Administrativo genera!, y en uso de sus
facultades mediante Resolución de Alcaldía N"37S.2021-MDC-A de lecha 30 de dic¡embre del2021

SE RESUELVE:

ARTICULO 1': ENCARGAR con ef¡cac¡a anticrpada a partir del 10 ,je enero del 2022 hasta el 07 de febrero del2022 a
la Srta. CARMEN VERONICA LEON CORDOVA, conro COORrjINADORA DE LA OFICINA DE OMAPED de la
Municipalidad Distrital de Catacaos. debiendo asumrr a partir de la fecha lás func¡ones y responsabilidades propias del
cargo por los mot¡vos expuestos en la parte consderatrva de la prÉsenle resolución

ART|CULO 2Ó: DISPONER AI RCSponsable de la Sub Gerenci3 de Tecnolog¡á de la lnformación de la Municipalidad
D¡str¡tal de Catacáos, cumpla baJo responsabilidad funcicnal y admrnrsrratrva con publicár la presente resolución en el
Portal lnstituc¡onal

ART|CULO 3'-i :i'iiiFíQUESE la presente resoiuc¡ón al rnteresado y a las ¡nstancias administrat¡vas de esta

lVunrc]c:tiicac airr¿l ,,rs fines del caso y tomen las acciones que e¡ casr) amei¡te

REGiSTRES: , ,.,\.'".;IJESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVE§E
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